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CIRCULAR No. :5 9 b

Bogotá o.e).7 de Junio de 2012.

PARA:

DE:

ASUNTO:

REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL
PAIS.

SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA PROTECCiÓN,
RESTITUCiÓN Y FORMALIZACiÓN DE TIERRAS.

Creación de Códigos para la inscripción de las medidas
adoptadas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión
de Restitución de Tierras Despojadas.

Senares Registradores y Calificadores del País:

Les informo que mediante Resolución 5598 del 22 de Junio de 2012 se crearon los
siguientes códigos para la inscripción de las medidas adoptadas por la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas de
conformidad con el Decreto No. 4829 de 2011:

CODIGO

0400
0462

0800
0846

NATURALEZA JURIDJCA

MEDIDA CAUTELAR

PROTECCiÓN JURIDICA DEL PREDIO ART. 13 No. 2

DECRETO 4829 DE 2011

CANCELACIONES

CANCELACiÓN PROTECCiÓN JURIDICA DEL

PREDIO ART. 17 DECRETO 4829 DE 2011
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0900
0933

Prosp~idad
par;a'tcRlos

OTROS
PREDIO INGRESADO AL REGISTRO DE TIERRAS

DESPOJADAS ART. 17 DECRETO 4829 DE 2011

Ante lo citado solicito de ustedes la mayor colaboración en el trámite de inscripción

de las medidas.

J IRQ ALONSO MESA GUERRA
Superin ndenle Delegado para la Protección,

Restitución y Formalización de tierras
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